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SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA
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: (li¡niunicacion No. C0i-{61 .LiI rtó.12.2t-r17

Tengo a bien ínformarle que este Ministerio AdministratÍvo no tiene
objeción ante la soiicirud de aurorizacÍón para la aclquÍsición cle un (1)
camiÓn gÚa con brazo articulado, para ser utilizad.o en e1 ievantamienro y
colocación de los equipos de bombeo averiados, según 1o derallado en la
comunicación de referencia anexa, siempre y cuand.o los fondos a utitizar
estén consignados en el presupuesto de esa institución.
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